
FINES DEL PARTIDO  
Los fines de ésta asociación política son: organizar, educar y conducir al pueblo paraguayo hacia la 
creación de nuevas estructuras políticas, económicas, sociales y culturales, a fin de realizar integralmente 
la libertad, afirmar la dignidad de la persona humana, consolidar la justicia y el bienestar a todos los 
habitantes y acelerar el desarrollo de la nación paraguaya, organizada bajo un sistema de vida al servicio 
del hombre y la comunidad, especialmente.  
 
En el orden político: el restablecimiento de un sistema democrático liberal.  
 
En el orden económico: la instauración de un sistema que permita que la economía se ponga al servicio 
del bienestar general, teniendo en cuenta que su objetivo es "servir al hombre y a la colectividad".  
 
En el orden social: un régimen de justicia social a fin de que la riqueza nacional se administre mejor para 
felicidad colectiva, haga posible la extensión y difusión de la propiedad y bienes a todos los habitantes de 
la República y disminuya las desigualdades sociales y económicas.  
 
En el orden cultural: la adopción de normas, leyes y procedimientos basados en el desarrollo de los 
conceptos éticos que aseguren el respeto a la libertad de la persona humana, la tolerancia ideológica y 
religiosa y la universalidad de la cultura.  
 
En el orden jurídico: la consagración y observancia de los derechos del hombre y un nuevo ordenamiento 
que contemple la evolución jurídica contemporánea aplicada a la realidad nacional.  
 
En el orden nacional: la paz de la República fundada en la concordia nacional y la armonización de los 
intereses políticos, económicos y sociales, individuales y colectivos.  
 
En el orden internacional: la afirmación categórica de la soberanía nacional, la integración a una 
comunidad de naciones democráticas, la solución pacífica de los conflictos internacionales y la 
cooperación de las naciones para el progreso de los pueblos.  
 
En el orden partidario: el estímulo de la capacitación política, el desarrollo del espíritu cívico de la 
ciudadanía, la disciplina conciente y la conducta ética de todos sus integrantes, especialmente de sus 
dirigentes.  
 

Fuente:http://www.quanta.net.py/ifes/partidos/plra.htm (consulta: 25/09/2006)


